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CONSTANCIA SECRETARIAL- La Calera, 08 de septiembre de 2021, Al despacho de la señora Juez el presente asunto 
informando que el pasado 23 (22) de agosto, fue radicada la presente demanda ejecutiva de alimentos correspondiéndole el radicado No. 2021-
00262. Estando pendiente proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Dicha documental proviene del correo electrónico que la 
apoderada judicial registra en SIRNA 
La Escribiente 

 
 
 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

 

 

Atendiendo la Constancia Secretarial que antecede, revisado el escrito allegado y sus 

anexos, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la presente demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se sirva su signataria SUBSANARLA en 

el siguiente sentido: 

 

PRIMERO: ALLEGAR acta de conciliación que cumpla con la solemnidad del 

parágrafo 1 del artículo 1 de la ley 640 del 2.001 que a su tenor literal indica: 

“CAPITULO I.NORMAS GENERALES APLICABLES A LA 
CONCILIACIÓN. ARTICULO 1o. ACTA DE CONCILIACION. El acta del acuerdo 
conciliatorio deberá contener lo siguiente: PARAGRAFO 1o. A las partes de la 
conciliación se les entregará copia auténtica del acta de conciliación con 
constancia de que se trata de primera copia que presta mérito ejecutivo...” 
(Negrilla fuera del texto) 

 

Lo anterior como quiera que, aunque se tiene el acta de conciliación no se observa que la misma 

venga acompañada de la constancia de parte de LA COMISARÍA DE FAMILIA DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA-CUNDINAMARCA donde dicha Autoridad exprese que se 

trata de primera copia y presta mérito ejecutivo como lo ordena la Norma. 

 

 

 

 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos No. 00262 de 2021 

Demandante: LUZ VIVIANA GARCIA SILVA 

Demandado: DANIEL ANDRES BEDOYA PRIETO 

Fecha Auto: 16 de Septiembre de 2021 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez

 

 
 
 

         MÓNICA F. ZABALA P 
            Secretaria 
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